
 

                          

ED-VCT-GIAM-02272 
EDICTO No. GIAM-02272-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GDP-081 se ha proferido Resolución No. 003098 de agosto 31 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. GDP-081, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución  a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  la sociedad JULIO BARON Y CIA. LTDA. C.I., por intermedio  de su  
representante  legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra la presente resolución  procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02273 
EDICTO No. GIAM-02273-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHM-11301 se ha proferido Resolución No. 003060 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- NO REPONER la Resolución SCT No. 000622 de fecha 11 de febrero 
de 2010, "Por la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión minera N° JHM- 
11301", de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR en todas sus partes la Resolución No SCT No. 000622 de 
fecha 11 de febrero de 2010 "Por la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato 
de concesión minera No JHM-11301", de conformidad con la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. JHM-
11301, respecto del señor HECTOR ALFONSO AVEVEDO GORDILLO, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Continúese el trámite con los proponentes COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL CORPORACION URANIO Y ORO S. A. - "URAGOLD CORP S. A.", 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL BANCO MINERO LTDA C.I. MINERBANK y 
YOLANDA CASTRO JIMENEZ. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL CORPORACION URANIO Y ORO 
S.A. - "URAGOLD CORP S. A.", COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL BANCO MINERO 
LTDA C.I. MINERBANK LTDA a través de su representante legal suplente , señora YOLANDA 
CASTRO JIMENEZ, o quien haga sus veces, al señor HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO 
y al señora YOLANDA CASTRO JIMENEZ , o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra los artículos primero y segundo del presente acto no procede 
recurso alguno, contra los demás artículos procede el recurso de reposición de conformidad 
con el Código Contencioso Administrativo, el cual podrá interponerse dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación personal o por edicto de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1.984 y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de Enero de 2011. 
 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Una vez ejecutoriado y en firme la presente providencia remítase a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, copia del presente Acto 



 

                          

Administrativo al Grupo de Catastro y Registro Minero, a fin de que se proceda a inactivar 
al señor HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO en el Catastro Minero Colombiano de la 
propuesta de contrato de concesión No JHM-11301. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Ejecutoriada esta providencia remítase el expediente al Grupo de 
Contratación Minera para continuar con el trámite correspondiente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02274 
EDICTO No. GIAM-02274-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJO-08281 se ha proferido Resolución No. 003015 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No 000462 de fecha 29  de enero de 2016, 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta  de contrato de concesión No JJO-
08281 ", de conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del 
presente Acto Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese a la sociedad proponente ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA S.A., por intermedio de su apoderado o  quien  haga  sus veces, de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo establecido en el artículo QUINTO de la Resolución recurrida. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02275 
EDICTO No. GIAM-02275-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KJL-11371 se ha proferido Resolución No. 003099 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · ACEPTAR el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KJL-11371, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REVOCAR de oficio el auto No 001023 del31 de mayo de 2016, de 
conformidad con las razones expuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente JUAN CARLOS DE LA HOZ LAMBRAÑO, conforme al artículo 44 y ss del Decreto 
01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO QUINTO· Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02276 
EDICTO No. GIAM-02276-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLG-15341 se ha proferido Resolución No. 003085 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato  de 
concesión No. LLG-15341, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución  a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la  Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad GREYSTAR RESOURCES LTD., por intermedio de su representante 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución  procede el recurso de reposición,  
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado  por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
de Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02277 
EDICTO No. GIAM-02277-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KBN-10001 se ha proferido Resolución No. 001880 de diciembre 
18 de 2012 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · ENTENDER DESISTIDA la Propuesta de Contrato de Concesión con 
placa  No. KBN-10001,  presentada  por MINERALS OF THE  WORLD  S.A.  · CI  MW S.A 
identificada  con  NIT. 830126328-3,  representada  legalmente  por Brayan Steven  Ibarra 
Barrera identificado con cédula de ciudadanía 15.875 .311, para la exploración y explotación 
de un yacimiento de CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO ubicado en jurisdicción de 
Municipio de Paya del Departamento de Boyacá y de los Municipios de Tamara y Nunchia 
del Departamento de Casanare , por las razones expuestas en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ·ORDENAR el envío de oficio a la Procuraduría General de la Nació 
para que se sirva inscribir la correspondiente sanción e inhabilidad para contratar con el 
estado por cinco (5) años. 
 
ARTÍCULO TERCERO. ·Notifíquese  personalmente  al representante  legal de la sociedad 
proponente, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia procede el recurso de reposición , el cual 
puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 50 del decreto 01 de 1984, según lo establece el Artículo 308 
de la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. ·Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico del Instituto y efectúese el archivo del referido expediente 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02278 
EDICTO No. GIAM-02278-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. CCG-101 se ha proferido Resolución No. 002922 de agosto 29 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR EL DESISTIMIENTO del trámite de cesión de derechos de 
la Licencia de Exploración No CCG-101 del cual es titular el señor HECTOR LÓPEZ PARRA, 
identificado con la C.C. Nº 19.207.031, a favor de los señores JORGE ELIECER PAEZ GÓMEZ  
con C.C. Nº 19473140 y CARLOS ALBERTO FORERO TOVAR con C.C. Nº 79461768, por lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ·Notifíquese el presente acto administrativo personalmente al señor 
HECTOR LÓPEZ PARRA, o quien haga sus veces y a los señores JORGE ELIECER PAEZ GÓMEZ 
y CARLOS ALBERTO FORERO TOVAR  de no ser posible la notificación personal, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra el artículo primero procede el recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de 
la ley 1437 de 2011 y contra los demás artículos no procede recurso alguno por ser de 
trámite. 
 
ARTÍCULO CUARTO. ·Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para que entre 
a resolver la solicitud de permiso de construcción y montaje. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02279 
EDICTO No. GIAM-02279-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG2-09541 se ha proferido Resolución No. 003035 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el Artículo Cuarto del Auto GCM No. 001022 de fecha 
31 de mayo de 2016, por lo expuesto en la parte motiva de ésta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JG2-09541, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No JG2-
09541, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-. Notifíquese la presente Resolución personalmente a través de Grupo 
de Información y Atención  al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación Titulación al 
proponente GEORGE  PATRICK JUILLAND, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02280 
EDICTO No. GIAM-02280-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LEB-11391 se ha proferido Resolución No. 003048 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LEB-11391, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución a los señores ARAMINTA MURILLO AGUILERA, MARTHA LUCIA PULIDO 
RODRIGUEZ, ROBERTO CARLOS PARRA BORREGO y DAMARIS URUEÑA ROJAS. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. LEB-
11391, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución a los señores 
ARAMINTA MURILLO AGUILERA, MARTHA LUCIA PULIDO RODRIGUEZ, ROBERTO CARLOS 
PARRA BORREGO y DAMARIS URUEÑA ROJAS. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Dar por terminado el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LEB-11391, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución respecto del señor ROBERTO ANTONIO PARRA HOYOS. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes ARAMINTA MURILLO AGUILERA, MARTHA LUCIA PULIDO   
RODRIGUEZ,   ROBERTO   CARLOS   PARRA   BORREGO   y   DAMARIS URUEÑA   ROJAS,  y  
mediante  edicto  para  que  conozcan  de  su  contenido   los interesados de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984  en concordancia con lo establecido por el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02281 
EDICTO No. GIAM-02281-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-094511 se ha proferido Resolución No. 002892 de agosto 
26 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
094511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación a  la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., 
por intermedio de su representante legal, apoderado, o quien haga sus veces , o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02282 
EDICTO No. GIAM-02282-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10366 se ha proferido Resolución No. 002815 de agosto 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-10366, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Rechazar  la propuesta  de contrato de concesión  minera No. OG2-
10366, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  a  
la  proponente  ANDEAN  IRON  CORP  SUCURSAL  COLOMBIA,  o  en  su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02283 
EDICTO No. GIAM-02283-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG3-14151 se ha proferido Resolución No. 002948 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar  la propuesta  de contrato de concesión minera No. OG3-
14151, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JOSE ALCIDES CORREDOR DOMINGUEZ, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02284 
EDICTO No. GIAM-02284-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OGC-14311 se ha proferido Resolución No. 002988 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión  Minera No OGC-
14311, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTICULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02285 
EDICTO No. GIAM-02285-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OGF-08121 se ha proferido Resolución No. 002982 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OGF-08121, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OGF-
08121, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente FABIO BELTRAN MARTINEZ o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02286 
EDICTO No. GIAM-02286-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PCK-11301 se ha proferido Resolución No. 002989 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No PCK-
11301, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente DAVID ALBERTO LERSUNDY RANGEL , o en su defecto , procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso  de reposición el 
cual puede  interponerse  dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02287 
EDICTO No. GIAM-02287-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OGP-14121 se ha proferido Resolución No. 003003 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OGP-
14121, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA DEL RIO 
CAJAMBRE, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, y al señor 
ALFONSO CUERO BRAVO, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02288 
EDICTO No. GIAM-02288-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OHR-11381 se ha proferido Resolución No. 002971 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la propuesta  de Contrato  de Concesión  Minera  Nº OHR-
11381, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a las proponentes AURA BIBIANA VELASCO SIERRA Y TERESA TORRES DE DIAZ, 
o en su defecto, procédase  mediante edicto  de conformidad  con el artículo  269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02289 
EDICTO No. GIAM-02289-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OHU-09251 se ha proferido Resolución No. 003053 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OHU-09251, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OHU- 
09251, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente RAFAEL NAVARRO VALBUENA, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02290 
EDICTO No. GIAM-02290-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OK5-16251 se ha proferido Resolución No. 003041 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato  de 
concesión No. OK5-16251, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Rechazar la propuesta de contrato de concesión  minera  No. OK5-
16251, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al  Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
la sociedad proponente MINERA CUORO SAS por intermedio de su representante legal, o 
en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02291 
EDICTO No. GIAM-02291-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OKM-09461 se ha proferido Resolución No. 002973 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera  No. OKM- 
09461, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente  CONSEJO  COMUNITARIO  MAYOR  DE  CONDOTO  IRO,  por  
intermedio  de  su representante legal, o quien  haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02292 
EDICTO No. GIAM-02292-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PBO-09331 se ha proferido Resolución No. 002945 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PBO-
09331, presentada por la sociedad PULPACOL S.A.S.,  por  las  razones expuestas en la parte 
motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad PULPACOL S.A.S., por intermedio de su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO   TERCERO.- Contra   la  presente   Resolución   procede   el   recurso   de reposición  
el  cual  puede  interponerse  dentro  de  los diez  (10)  días  siguientes  a  su notificación , 
de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02293 
EDICTO No. GIAM-02293-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PC3-09561 se ha proferido Resolución No. 003082 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PC3-
09561, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente CLAUDIO TOVAR RAMIREZ, o en su defecto  procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02294 
EDICTO No. GIAM-02294-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PC3-11151 se ha proferido Resolución No. 002932 de agosto 29 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PC3- 
11151, orlas razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente, o en su defecto procédase mediante edicto  conforme  al artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02295 
EDICTO No. GIAM-02295-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PE5-09311 se ha proferido Resolución No. 002972 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la  propuesta  de contrato  de concesión  minera  No. PE5-
09311, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PE5-09311, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
proponente INGRID MARLEN SOGAMOSO ALFONSO o en su defecto,  procédase  mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia  procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02296 
EDICTO No. GIAM-02296-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PES-08011 se ha proferido Resolución No. 002986 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PES-
08011, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta  de contrato de 
concesión No. PES-08011, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención  al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación  Y 
Titulación al proponente HERNAN VARGAS ROJAS, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo  del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02297 
EDICTO No. GIAM-02297-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PJM-08291 se ha proferido Resolución No. 003087 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PJM-
08291, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes LUIS ANTONIO ACEVEDO PEREZ Y MARIA MARINA PEREZ DE 
ACEVEDO, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad al artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-   Ejecutoriada  esta  providencia  procédase  a  la  desanotación  del  
área  del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02298 
EDICTO No. GIAM-02298-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RH1-11031 se ha proferido Resolución No. 003127 de septiembre 
07 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la solicitad de Autorización Temporal No RH1- 11031, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A, por intermedio de su apoderada, o en 
su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental  y al Alcalde  del municipio de CHIRIGUANA  en el departamento de CESAR, para 
su conocimiento y para que se verifique que no se haya efectuado actividades mineras en 
el área  solicitada dentro de la Autorización Temporal No No RH1-11031. 
 
ARTÍCULO   CUARTO .-   Contra   la   presente   Resolución   procede   el   recurso   de 
reposición el cual  puede  interponerse  dentro  de  los diez  (10)  días  siguientes  a s 
notificación ,  de  acuerdo  con  lo  preceptuado  por  el artículo  76  de  la  Ley  1437 d 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo d 1 referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02299 
EDICTO No. GIAM-02299-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RH1-11101 se ha proferido Resolución No. 003124 de septiembre 
05 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No RH1 11101 
presentada por la sociedad YUMA CONCESIONARIA  S.A., de conformidad con lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución por parte del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A. por intermedio de su representante legal o 
apoderado , o en su defecto, procédase mediante edicto conforme a lo dispuesto en el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a le: 
Autoridad Ambiental y al Alcalde del municipio de CHIRIGUANA en el departamento del  
CESAR ,  para  su  conocimiento  y  para  que  se  verifique  que  no  se  hayan efectuado  
actividades   mineras  en  el  área  solicitada   dentro  de  la  Autorización Temporal  No. 
RH1-11101. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-   Contra   la  presente   Resolución   procede  el  recurso  de reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido 
expediente y procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02300 
EDICTO No. GIAM-02300-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RHA-15301 se ha proferido Resolución No. 003120 de septiembre 
05 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la  Solicitud  de Autorización  Temporal  No  RHA-15301 
presentada por el MUNICIPIO DE CUCUNUBA, de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución por parte del Grupo d 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
MUNICIPIO DE CUCUNUBA por intermedio de su representante legal, o en su defecto, 
procédase mediante edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Una  vez  en  firme  este  pronunciamiento  remítase  copia  a  la 
Autoridad  Ambiental  y  al Alcalde  del  municipio  de  CUCUNUBA  en  el  departamento  
de CUNDINAMARCA, para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan 
efectuado actividades  mineras  en el área  solicitada  dentro  de  la Autorización  Temporal  
No. RHA-15301. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Contra la presente  Resolución  procede el recurso de reposición cual 
puede interponerse dentro de los diez (10)  días siguientes  a su notificación  ante 1 
Vicepresidencia  de Contratación y Titulación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referid< 
expediente y procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencié 
Nacional de Minería. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

 

ED-VCT-GIAM-02301 
EDICTO No. GIAM-02301-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RH4-08181 se ha proferido Resolución No. 003119 de septiembre 
05 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No RH4-08181 
presentada por la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., de conformidad con lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  por  parte  del  Grupo  de 
Información y Atención  al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación a la 
sociedad  YUMA   CONCESIONARIA   S.A.  Por  intermedio  de  su  representante   legal o 
apoderado,  o  en  su  defecto,  procédase  mediante  edicto  conforme  a  lo  dispuesto  en 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Una  vez  en  firme  este  pronunciamiento  remítase  copia  a  la 
Autoridad Ambiental  y al Alcalde del municipio de CHIRIGUANA  en el departamento  del 
CESAR ,  para  su  conocimiento  y  para  que  se  verifique  que  no  se  hayan  efectuado 
actividades  mineras en el área solicitada  dentro  de la Autorización  Temporal  No. RH4- 
08181. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes  a su notificación ante la 
Vicepresidencia  de Contratación y Titulación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  Ejecutoriada  esta  Providencia,  efectúese  el  archivo  del  referido 
expediente  y  procédase  a  la desanotación  del  área  del  Sistema  Gráfico  de  la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02302 
EDICTO No. GIAM-02302-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RH4-08321 se ha proferido Resolución No. 003123 de septiembre 
05 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No RH4-08321 
presentada por la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A., de conformidad con lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución por parte del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A. por intermedio de su representante legal o 
apoderado, o en su defecto , procédase mediante edicto conforme a lo dispuesto en el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental y al Alcalde del municipio  de CHIRIGUANA en el departamento del CESAR, para 
su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en 
el área solicitada dentro de la Autorización Temporal  No.  RH4- 08321. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse  dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido 
expediente y procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02303 
EDICTO No. GIAM-02303-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RH2-10011 se ha proferido Resolución No. 003122 de septiembre 
05 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No RH2-10011 
presentada por la sociedad CONCESION PACIFICO TRES S.A.S., de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución por parte del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad CONCESION PACIFICO TRES S.A.S. por intermedio de su representante legal, o en 
su defecto, procédase mediante edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO   TERCERO.-   Una   vez   en   firme   este   pronunciamiento    remítase   copia   a   
la Autoridad  Ambiental  y  a  los Alcaldes  de  los  municipios  de  SAN JOSE y  RISARALDA  
en el departamento  de  CALDAS , para  su  conocimiento  y  para que  se verifique  que  no  
se  hayan efectuado  actividades   mineras  en  el  área  solicitada  dentro  de  la Autorización   
Temporal  No RH2-10011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición  el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación  ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido 
expediente y procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencié 
Nacional de Minería. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02304 
EDICTO No. GIAM-02304-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RH4-14511 se ha proferido Resolución No. 003121 de septiembre 
05 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO    PRIMERO.-   Rechazar    la   Solicitud   de   Autorización    Temporal    No   RH4-
14511 presentada  por el CONSORCIO  AVIKE  039-2015, de conformidad  con lo expuesto  
en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución por parte del Grupo d 
Información  y  Atención  al  Minero  de  la Vicepresidencia  de  Contratación  y  Titulación  
al CONSORCIO AVIKE 039-2015 por intermedio de su representante legal, o en su defecto, 
procédase mediante edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO .TERCERO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la. 
Autoridad  Ambiental   y  al  Alcalde   del  municipio  de  BAHIA  SOLANO  (MUTIS)  en  el 
departamento del CHOCO, para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan 
efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. 
RH4-14511. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  recurso  de  reposición 
cual puede interponerse  dentro de los diez (10)  días siguientes  a su notificación  ante la 
Vicepresidencia  de Contratación y Titulación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta, Providencia, efectúese el archivo del referido 
expediente y procédase a la desanotación del área del Sistema Grafico de la Agencia 
Nacional de Minería. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02305 
EDICTO No. GIAM-02305-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PEU-16191 se ha proferido Resolución No. 003023 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PEU-16191, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PEU-
16191, Por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente INVERKAM SAS, a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO  QUINTO.-  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02306 
EDICTO No. GIAM-02306-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PF5-15061 se ha proferido Resolución No. 002985 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PF5-15061, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PF5-
15061, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente JOSE JAVIER OROZCO TAPIAS, o en su defecto , procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02307 
EDICTO No. GIAM-02307-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PI8-11461 se ha proferido Resolución No. 003049 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No PI8-
11461, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PI8-11461,'por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes HERIBERTO FLOREZ MARIN y NIDIA MAYERLY PAEZ CORDOBA,  GERMAN  
SOGAMOSO  RUBIANO  y  MARLENY  STELLA  ALFONSO PERILLA, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02308 
EDICTO No. GIAM-02308-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PIH-09061 se ha proferido Resolución No. 003126 de septiembre 
05 de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No PIH-
09061, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CAMACHO Y COMPAÑIA S EN C, a través de su representante legal 
o quien haga sus veces o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra la presente Resolución procede el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área  
del  Sistema  del Catastro  Minero Colombiano  y efectúese  el archivo  del referido 
expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02309 
EDICTO No. GIAM-02309-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PII-14331 se ha proferido Resolución No. 003017 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No PII-
14331, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO    SEGUNDO.-    Notifíquese   personalmente    la   presente    Resolución    por 
intermedio  del  Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero  de  la Vicepresidencia   del 
Contratación   y   Titulación   a   la   sociedad   CONSTRUTESA    SAS,   a   través   de   su 
representante   legal  o  quien   haga  sus  veces   o  en  su  defecto ,  procédase   mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro  de los diez (10)  días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02310 
EDICTO No. GIAM-02310-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PKC-10491 se ha proferido Resolución No. 003086 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PKC-
10491., por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor JUAN SEBASTIAN AGUILAR, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra  la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de  los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02311 
EDICTO No. GIAM-02311-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PKE-14171 se ha proferido Resolución No. 002872 de agosto 26 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº PKE-
14171, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información  y  Atención  al  Minero  de  la Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación  a los proponentes JORGE CHÁVEZ ALQUICHIRE y GONZALO ARIZA  CASTRO, o 
en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02312 
EDICTO No. GIAM-02312-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QD9-14521 se ha proferido Resolución No. 002942 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QD9-
14521, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente GERARDO ANTONIO ATEHORTUA OSPINA, o en su defecto 
procédase mediante edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02313 
EDICTO No. GIAM-02313-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QDD-08191 se ha proferido Resolución No. 002998 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No QDD-
08191, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente   a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JORGE  ANDRES  BOLIVAR  ARIAS ,  o  en  su  defecto , procédase 
mediante edicto de conformidad  con el artículo 269 del Código de Minas . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02314 
EDICTO No. GIAM-02314-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QDD-10471 se ha proferido Resolución No. 003057 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No QDD-
10471, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la ASOCIACION DE MINEROS DE AGUAS CLARAS , por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02315 
EDICTO No. GIAM-02315-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QDD-14441 se ha proferido Resolución No. 002993 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No QDD-
14441, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad PAVIMENTAR S.A, por intermedio de su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02316 
EDICTO No. GIAM-02316-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QF9-09231 se ha proferido Resolución No. 003005 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO.-  Rechazar  la propuesta de Contrato  de Concesión  Minera  No QF9-
09231, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTICULO TERCERO.- Contra la presente Resolución  procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02317 
EDICTO No. GIAM-02317-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QG6-13021 se ha proferido Resolución No. 003002 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N QG6-
13021, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación a la sociedad EXPOMINERA LES DE COLOMBIA LTDA, por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTICULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02318 
EDICTO No. GIAM-02318-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QG7-15381 se ha proferido Resolución No. 002939 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión  Minera No QG7-
15381, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente ISMAEL ENRIQUE ANGARITA MONSALVE , o en su defecto , 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02319 
EDICTO No. GIAM-02319-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QGF-08001 se ha proferido Resolución No. 002992 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión  Minera No QGF-
08001, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MINERALES CORDOBA S.A.S, por intermedio de su apoderada la 
Doctora DIANA CAROLINA MONTAÑA VALENCIA o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02320 
EDICTO No. GIAM-02320-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QGU-13221 se ha proferido Resolución No. 002959 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la propuesta  de Contrato de Concesión  Minera  Nº QGU-
13221, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante  edicto  de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02321 
EDICTO No. GIAM-02321-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QH3-15441 se ha proferido Resolución No. 002961 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº QH3- 
15441, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase  mediante  edicto  de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02322 
EDICTO No. GIAM-02322-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QHD-08071 se ha proferido Resolución No. 003009 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión  minera  No.  QHD· 
08071, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación a los proponentes EDWIN ESTEBAN PULIDO y CAMACHO HIGINIO, o en su 
defecto procédase mediante edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02323 
EDICTO No. GIAM-02323-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QIU-15151 se ha proferido Resolución No. 003110 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No QIU-
15151, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente REFORESTADORA ANDINA S.A., por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución  procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02324 
EDICTO No. GIAM-02324-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QK6-09401 se ha proferido Resolución No. 003012 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QK6-
09401, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de  Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y 
Titulación a la proponente ROSA AMELIA MORENO GARZÓN, o en su defecto procédase 
mediante edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02325 
EDICTO No. GIAM-02325-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QK6-09551 se ha proferido Resolución No. 003011 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta  de contrato de concesión minera No. QK6-
09551, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente CESAR FERNANDO RAMOS MORENO, o en su defecto procédase 
mediante edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02326 
EDICTO No. GIAM-02326-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QK6-11041 se ha proferido Resolución No. 003010 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de  concesión  minera  No. QK6- 
11041, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JORGE ENRIQUE MAYOR MORENO,  o  en  su  defecto procédase 
mediante edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del á rea 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02327 
EDICTO No. GIAM-02327-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QKR-16261 se ha proferido Resolución No. 003072 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera  No.  QKR-
16261 ,  por  las razones  expuestas  en  la  parte  motiva  de  la  presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CONTINENTAL  GOLD LIMITED SUCURSAL  COLOMBIA,  a través de 
su representante  legal, apoderado , o quien haga sus veces, o en su defecto procédase 
mediante edicto conforme  al artículo  269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase  a la desanotación  del área  
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02328 
EDICTO No. GIAM-02328-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QLO-14151 se ha proferido Resolución No. 002928 de agosto 29 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº QLO-
14151, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JHON JADER MENDOZA VERGARA o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  TERCERO. · Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes  a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO. ·   Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
de Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02329 
EDICTO No. GIAM-02329-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RA5-12111 se ha proferido Resolución No. 002968 de agosto 30 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº RA5- 
12111, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente COQUIZABLES S.A.S., a través de su representante legal 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02330 
EDICTO No. GIAM-02330-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RAL-14481 se ha proferido Resolución No. 003109 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No RAL-
14481, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente JOHANNA ISABEL NIÑO VELEZ, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02331 
EDICTO No. GIAM-02331-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RAQ-09301 se ha proferido Resolución No. 003034 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RAQ- 
09301, respecto de la sociedad DATAMINING COLOMBIAN COMPANY S.A.S., por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continúese el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
RAQ-09301, con el señor ALVARO ALONSO VELASQUEZ, como único proponente. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución  a  través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación al señor ALVARO ALONSO VELASQUEZ  y a la sociedad DATAMINING 
COLOMBIAN COMPANY S.A.S., esta última, por intermedio  de su representante legal, o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a remisión del referido 
expediente al Grupo de Contratación Minera, a fin de dar continuidad al trámite de  la 
propuesta. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02332 
EDICTO No. GIAM-02332-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RBP-12191 se ha proferido Resolución No. 003025 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión  minera No. RBP-
12191, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .- Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución  a través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente ILDEFONSO ORTEGA RODRIGUEZ , o en su defecto , procédase 
mediante edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02333 
EDICTO No. GIAM-02333-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RBT-11041 se ha proferido Resolución No. 003058 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº RBT-
11041, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución  a través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente KATHERIN YOHANA  SILVA CALIXTO , o en su defecto , procédase  
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse  dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02334 
EDICTO No. GIAM-02334-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RC2-15141 se ha proferido Resolución No. 003103 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RC2-
15141, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor AURELIO CASTAÑO OSORIO por intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto conforme al artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02335 
EDICTO No. GIAM-02335-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RC9-10201 se ha proferido Resolución No. 003074 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 
RC9·10201 presentada por la sociedad TORRES PUENTES CONSTRUCTORES Y ASESORES 
S.A.S, por  las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad TORRES PUENTES CONSTRUCTORES  Y ASESORES  S.A.S, por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02336 
EDICTO No. GIAM-02336-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RCA-11351 se ha proferido Resolución No. 003014 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RCA- 
11351, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente NATHALIA CAROLINA VALBUENA PEREZ, o en su defecto 
procédase mediante edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02337 
EDICTO No. GIAM-02337-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RDE-13511 se ha proferido Resolución No. 003013 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RDE- 
13511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes RAFAÉL RODRÍGUEZ PIÑEROS y OSCAR MARTÍNEZ SANCHEZ, 
o en su defecto procédase mediante edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02338 
EDICTO No. GIAM-02338-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RDT-16401 se ha proferido Resolución No. 003102 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RDT-
16401, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  la sociedad AGM DESARROLLOS SAS por intermedio de su representante  legal 
o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto conforme al  artículo  
269  del  Código  de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02339 
EDICTO No. GIAM-02339-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RE3-16211 se ha proferido Resolución No. 003071 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RE3-
16211, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora MONICA XIMENA BRAVO URIBE, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02340 
EDICTO No. GIAM-02340-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RF3-08181 se ha proferido Resolución No. 003044 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RF3- 
08181, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución  a través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  los señores JHON JAIRO ORJUELA VERGARA  y NANCY  LIVIA MARTINEZ 
BOBADILLA , o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02341 
EDICTO No. GIAM-02341-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RFG-08041 se ha proferido Resolución No. 003073 de agosto 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No RFG-
08041, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a YULIETH GUERRERO, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día diez 
(10) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02342 
EDICTO No. GIAM-02342-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 0095-68 se ha proferido AUTO VSC No. 000117 de septiembre 27 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012 , la  Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012, del Ministerio de Minas 
y Energía y la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería y 
teniendo en cuenta la siguiente : 
 
El 1de abril de 201llos titulares del contrato de concesión No. 3451; la licencia de 
exploración No. 0072-68 y las licencias de explotación No. 13679; 0103- 68; 13370; 0104- 
68; 17572; 0124- 68 y 0095-68 radicaron ante la Autoridad Minera una solicitud de 
integración de áreas de los títulos mineros antes mencionados, en los términos del artículo 
101 de la Ley 685 de 2001. 
 
Mediante resolución No. 02700 de 6 de Mayo de 2013, la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera autoriza la integración de áreas y el 9 de Mayo de  2013  se  suscribió  el 
contrato de concesión 0095-68, y fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 10 de Mayo 
de 2013. 
 
Con resolución No. 03027 del 17 de noviembre de 2015, inscrita en Registro Minero 
Nacional el 04 de diciembre de 2015, se ordenó modificar en el registro minero nacional la 
razón social de la empresa AUX COLOMBIA S.A.S., titular de los contratos de concesión 
minera nos 0095-68, 0328-68, 0327-68 y HDB-081, por SOCIEDAD MINERA DE SANTANDER 
S.A.S., modificada y confirmada mediante Resolución No. 003263 del 27 de noviembre de 
2015. 
 
Posteriormente, a través de la resolución No. 2922 de noviembre 6 de 2015 se aprueba la 
integración de áreas de los contratos 0095-68 y HDB-081, en un área total de 380 Hectáreas 
y 7715 Metros cuadrados, localizado en los Municipios de California y Surata departamento 
de Santander, contrato inscrito en el Registro Minero el día 19 de Enero de 2016 y cuya 
vigencia se extiende hasta el 8 de Junio de 2028 
 
La señora MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, en su calidad de apoderada de la Sociedad 
Minera de Santander S.A .S, titular del Contrato de Concesión No. 0095-68, por medio de 
oficio radicado con el número 20165510067172 del día 24 de febrero de 2016, presentó 
solicitud de amparo administrativo con el fin de que se proceda a la suspensión de la 
ocupación y perturbación realizada por personas indeterminadas, que se encuentran 
realizando labores de explotación minera en el área del Contrato de Concesión No. 0095-
68 en los siguientes términos: 
 

"En virtud de lo anterior respetuosamente solicito que se cumpla con el 
procedimiento antes descrito, y se proceda a ordenar la inmediata suspensión de los 
trabajos y obras mineras realizados por los explotadores ilegales antes mencionados, 
y los demás que se encuentren en idéntica situación. 

 



 

                          

Igualmente se ordene la entrega a nuestra compañía de los minerales resultantes  de 
dichos trabajos ilegales." 

 
Una  vez  revisada  la  solicitud,  esta  cumple  con  los   requisitos   de   amparo administrativo 
tal como lo estipula el artículo 308 de la Ley 685 de 2001, verificando que el solicitante es 
el titular. 
 
Al haber sido presentado el presente Amparo Administrativo ante la Autoridad Minera por 
el titular del Contrato de Concesión No. 095-68, será esta entidad quien tramite todo lo 
competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la ley 
685 de 2001, que cita lo siguiente: 
 

"A opción  del interesada  dicha querella podrá presentarse  y  tramitarse  también  
ante la autoridad minera nacional"  {SIC} 

 
Atendiendo lo establecido en el Artículo 309 de la Ley 685 de 2001, el Grupo de Proyectos 
de Interés Nacional de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad  Minera  de  
la Agencia Nacional de Minería, ha determinado citar a querellante y querellados para el 
día 25 de octubre de 2016 a las 9:00 AM en las instalaciones de la Alcaldía Municipal del 
municipio de CALIFORNIA-  SANTANDER, con el fin de realizar la diligencia  de verificación 
de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan un título minero vigente e inscrito o solicitud  de  legalización  minera  en  trámite 
(Artículo 165 de la ley 685 de 2001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a  los  siguientes  funcionarios : 
abogado MARA MARGARITA MONTES ARRIETA y el ingeniero de minas ALVARO ORTIZ 
RUEDA, pertenecientes a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de 
la  Agencia  Nacional  de Minería, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de 
este proceso de Amparo Administrativo  y tomar  las determinaciones  a que haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal de querellante  y 
querellados y se fije el Aviso, de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
Por lo anterior, se le concede al personero municipal de CALIFORNIA- SANTANDER, el 
término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado 
el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del mismo de conformidad 
con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10, en aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a la señora MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, apoderada de la Sociedad 
Minera de Santander S.A.S, titular del Contrato de Concesión No. 0095-68, para que haga 
acompañamiento al personero municipal de California y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación para así poder fijar el aviso correspondiente  en el lugar donde 
el titular desarrolla sus trabajos mineros de explotación y se fijará por edicto por (2) días en 
la alcaldía del Municipio del California, Departamento del Santander. 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría Regional para que proceda a verificar el 
cumplimiento del Personero del municipio de California a lo ordenado en este Auto y en 



 

                          

caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar así mismo solicitamos  nos 
allegue copia de estas actuaciones a la Agencia Nacional de Minería. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLANTE: MARGARITA RICAURTE DE BEJARANO, Apoderada de la Sociedad Minera de 
Santander SAS, titular del Contrato de Concesión No. 0095-68, quien recibe notificación en 
la carrera 12 A No. 77-41, Oficina 303, Bogotá D.C. 
 
QUERELLADOS: Los querellados, pueden ser notificados en los lugares de la perturbación, 
que de conformidad con la solicitud de Amparo  Administrativo se encuentra saliendo del 
casco urbano  del  municipio  de  California,  Santander,  tomando  la vía  que  comunica  a  
la  Vereda Angosturas a 8.3 km de recorrido, llegando al sector conocido como "La Bodega", 
de allí se toma el camino real hacia el norte por la quebrada Angosturas por 250 metros. 
 
 

JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02343 
EDICTO No. GIAM-02343-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 0095-68 se ha proferido AUTO VSC No. 000116 de septiembre 27 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012, del Ministerio de Minas 
y Energía y la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería y 
teniendo en cuenta la siguiente: 
 
El 1 de abril de 2011 los titulares del contrato de concesión No. 3451; la licencia de 
exploración No. 0072-68 y las licencias de explotación No. 13679; 0103-68; 13370; 0104-68; 
17572; 0124-68 y 0095-68 radicaron ante la Autoridad Minera una solicitud de integración 
de áreas de los títulos mineros antes mencionados, en los términos del artículo 101de la 
Ley 685 de 2001. 
 
Mediante resolución No. 02700 de 6 de Mayo de 2013, la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera autoriza la integración de áreas y el 9 de Mayo de 2013 se suscribió el 
contrato de concesión 0095-68, y fue inscrito en el Registro Minero Nacional ello de Mayo 
de 2013. 
 
Con resolución No. 03027 del 17 de noviembre de 2015, inscrita en Registro Minero 
Nacional el 04 de diciembre de 2015, se ordenó modificar en el registro minero nacional la 
razón social de la empresa AUX COLOMBIA S.A.S., titular de los contratos de concesión 
minera nos 0095-68, 0328-68, 0327-68 y HDB- 081, por SOCIEDAD MINERA DE SANTANDER 
S.A.S., modificada y confirmada mediante Resolución No. 003263 del 27 de noviembre de 
2015. 
 
Posteriormente, a través de la resolución No. 2922 de noviembre 6 de 2015 se aprueba la 
integración de áreas de los contratos 0095-68 y HDB-081, en un área total de 380 Hectáreas 
y 7715 Metros cuadrados, localizado en los Municipios de California y Surata departamento 
de Santander, contrato inscrito en el Registro Minero el día 19 de Enero de 2016 y cuya 
vigencia se extiende hasta el 8 de Junio de 2028 
 
La señora MARCELA ESTRADA DURAN, en su calidad de apoderada de la Sociedad Minera 
de Santander S.A.S, (antes AUX Colombia SAS), titular del Contrato de Concesión No. 0095-
68, por medio de oficio radicado con el número 20145510461012 del día 18 de noviembre 
de 2014, presentó  solicitud  de amparo administrativo requiriendo para el efecto se ordene 
la suspensión de los trabajos ilegales de explotación minera que se llevan a cabo en el 
área del contrato No. 0095-68. 
 
Una   vez   revisada   la   solicitud,   esta   cumple   con   los   requisitos   de    amparo 
administrativo tal como lo estipula el artículo 308 de la Ley 685 de 2001, verificando que el 
solicitante es el titular. 
 
Al haber sido presentado el presente Amparo Administrativo ante la Autoridad Minera por 
el titular del Contrato de Concesión No. 095-68, será esta entidad quien tramite todo lo 



 

                          

competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la ley 
685 de 2001, que cita lo siguiente: 
 

"A opción  del  interesado  dicha querella podrá  presentarse  y  tramitarse  también  
ante  la autoridad minera nacional" (SIC} 

 
Atendiendo lo establecido en el Artículo 309 de la Ley 685 de 2001, el Grupo de Proyectos 
de Interés Nacional de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Minería, ha determinado citar a querellante y querellados para el día 
12 de octubre de 2016 a las 9:00 AM en las instalaciones de la Alcaldía Municipal del 
municipio de CALIFORNIA -SANTANDER, con el fin de realizar la diligencia de verificación 
de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan un título minero vigente e inscrito o solicitud de legalización minera en trámite 
(Artículo 165 de la ley 685 de 2001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los siguientes funcionarios: abogado 
JUAN JAVIER COGOLLO RHENALS y el ingeniero de minas MANUEL SALVADOR BONETH 
GIRALDO, pertenecientes a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
de la Agencia Nacional de Minería, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de 
este proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones  a  que  haya  lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero  se  libren  los  oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal de querellante y 
querellados y se fije el Aviso, de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
Por lo anterior, se le concede al personero municipal de CALIFORNIA- SANTANDER, el 
término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado 
el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del mismo de conformidad 
con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10, en aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a la señora MARCELA ESTRADA DURAN, apoderada de la Sociedad Minera de 
Santander S.A.S, titular del Contrato de Concesión No. 0095-68, para que haga 
acompañamiento al personero municipal de California y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación para así poder fijar el aviso correspondiente en el lugar donde 
el titular desarrolla sus trabajos mineros de explotación y se fijará por edicto por (2) días en 
la alcaldía del Municipio del California, Departamento del Santander. 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría Regional para que proceda a verificar el 
cumplimiento del Personero del municipio de California a lo ordenado en este Auto y en 
caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar así mismo solicitamos nos 
allegue copia de estas actuaciones a la Agencia Nacional de Minería . 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLANTE: MARCELA ESTRADA DURAN, Apoderada de la Sociedad Minera de 
Santander SAS, titular del Contrato de Concesión No. 0095-68, quien recibe notificación en 
la carrera 12 A No. 77-41, Oficina 303, Bogotá D.C. 
 



 

                          

QUERELLADOS: Los querellados, pueden ser notificados en los lugares de la perturbación, 
que de conformidad con la solicitud de  Amparo  Administrativo  se  encuentra  en  la vereda 
Angosturas. Se llega por vía carreteable que conduce de Bucaramanga al casco urbano de 
California y luego por vía carreteable secundaria que conduce hasta la vereda Angosturas, 
aproximadamente a 70 m en sentido NE de la salida de emergencia de la bocamina conocida 
como La Minita de AUC Colombia S.A.S. 
 
 

JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02344 
EDICTO No. GIAM-02344-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 0095-68 se ha proferido AUTO VSC No. 000115 de septiembre 27 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012, del Ministerio de Minas 
y Energía y la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería y 
teniendo en cuenta la siguiente: 
 
El 1 de abril de 2011 los titulares del contrato de concesión No. 3451; la licencia de 
exploración No. 0072-68 y las licencias de explotación No. 13679; 0103-68; 13370; 0104-68; 
17572; 0124-68 y 0095-68 radicaron ante la Autoridad Minera una solicitud de integración 
de áreas de los títulos mineros antes mencionados, en los términos del artículo 101de la 
Ley 685 de 2001. 
 
Mediante resolución No. 02700 de 6 de Mayo de 2013, la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera autoriza la integración de áreas y el 9 de Mayo de  2013  se  suscribió  el 
contrato de concesión 0095-68, y fue inscrito en el Registro Minero Nacional  el 10 de Mayo 
de 2013. 
 
Con resolución No. 03027 del 17 de noviembre de 2015, inscrita en Registro Minero 
Nacional el 04 de diciembre de 2015, se ordenó modificar en el registro minero nacional la 
razón social de la empresa AUX COLOMBIA S.A.S, titular de los contratos de concesión 
minera nos 0095-68, 0328-68, 0327-68 y HDB-081, por SOCIEDAD MINERA DE SANTANDER 
S.A.S., modificada y confirmada mediante Resolución No. 003263 del 27 de noviembre de 
2015. 
 
Posteriormente, a través de la resolución  No. 2922 de noviembre 6 de 2015 se aprueba la 
integración de áreas de los contratos 0095-68 y HDB-081, en un área total de 380 Hectáreas 
y 7715 Metros cuadrados, localizado en los Municipios de California y Surata departamento 
de Santander, contrato inscrito en el Registro Minero el día 19 de Enero de 2016 y cuya 
vigencia se extiende hasta el 8 de Junio de 2028 
 
La señora MARCELA ESTRADA DURAN, en su calidad de apoderada de la Sociedad Minera 
de Santander S.A.S, {antes AUX Colombia SAS), titular del Contrato de Concesión No. 0095-
68, por medio de oficio radicado con el número 20145510458872  del día  14 de noviembre 
de 2014, presentó solicitud de amparo administrativo con el fin de que se proceda a la 
suspensión de la ocupación y perturbación realizada por personas indeterminadas, que se 
encuentran realizando labores de explotación minera en el área del Contrato de Concesión 
No. 095-68 en los siguientes términos: 
 

"En virtud de lo anterior respetuosamente solicito que se cumpla con el 
procedimiento antes descrito, y se proceda a ordenar la inmediata suspensión de los 
trabajos y obras mineras realizados por los explotadores ilegales antes mencionados, 
y los demás que se encuentren en idéntica situación. 

 



 

                          

Igualmente se ordene la entrega a nuestra compañía de los minerales  resultantes  
de dichos trabajos ilegales." 

 
Una  vez  revisada  la  solicitud,  esta  cumple  con  los   requisitos   de   amparo administrativo 
tal como lo estipula el artículo 308 de la Ley 685 de 2001, verificando que el solicitante es 
el titular. 
 
Al haber sido presentado el presente Amparo Administrativo ante la Autoridad Minera por 
el titular del Contrato de Concesión No. 095-68, será esta entidad quien tramite todo lo 
competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la ley 
685 de 2001, que cita lo siguiente: 
 
"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante la 
autoridad minera nacional" {SIC} 
 
Atendiendo lo establecido en el Artículo 309 de la Ley 685 de 2001, el Grupo de Proyectos 
de Interés Nacional de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y  Seguridad  Minera  de  
la Agencia Nacional de Minería, ha determinado citar a querellante y querellados para el 
día 11 de octubre de 2016 a las 9:00AM en las instalaciones de la Alcaldía Municipal del 
municipio de CALIFORNIA-  SANTANDER,  con el fin de realizar la diligencia  de verificación 
de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan un título minero vigente e inscrito o solicitud de legalización minera en trámite 
{Artículo 165 de la ley 685 de 2001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar  a los siguientes funcionarios:  abogado 
JUAN  JAVIER  COGOLLO  RHENALS y  el ingeniero  de  minas  MANUEL SALVADOR  BONETH  
GIRALDO, pertenecientes a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
de la Agencia Nacional de Minería, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de 
este proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal de querellante y 
querellados y se fije el Aviso, de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
Por lo anterior, se le concede al personero municipal de CALIFORNIA- SANTANDER, el 
término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado 
el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del mismo de conformidad 
con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10, en aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a la señora MARCELA ESTRADA DURAN, apoderada de la Sociedad Minera de 
Santander S.A.S, titular del Contrato de Concesión No. 0095-68, para que haga 
acompañamiento al personero municipal de California y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación para así poder fijar el aviso correspondiente en el lugar donde 
el titular desarrolla sus trabajos mineros de explotación y se fijará por edicto por (2) días en 
la alcaldía del Municipio del California, Departamento del Santander. 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría Regional para que proceda a verificar el 
cumplimiento del Personero del municipio de California a lo ordenado en este Auto y en 



 

                          

caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar así mismo solicitamos nos 
allegue copia de estas actuaciones a la Agencia Nacional de Minería. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
 
QUERELLANTE: MARCHA ESTRADA DURAN, Apoderada de la Sociedad Minera de Santander 
SAS, titular del Contrato de Concesión No. 0095-68, quien recibe notificación en la carrera 
12 A No. 77-41,Oficina 303, Bogotá D.C. 
 
QUERELLADOS: Los querellados, pueden ser notificados en los lugares de la perturbación, 
que de conformidad con la solicitud de Amparo Administrativo corresponden a las 
siguientes: 
 
BM 121, Vereda Angosturas, se llega por la vía carretearle que conduce del casco urbano 
hacia la vereda, sobre el sector conocido como Barrientos, 40 metros en dirección norte. 
 
BM 122, Vereda Angosturas, se llega por la vía carretearle que conduce del casco urbano 
hacia la vereda, sobre el sector conocido como “EI cuatro", Quebrada San Juan Arriba, 200 
metros al norte. 
 
 

JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02345 
EDICTO No. GIAM-02345-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 0095-68 se ha proferido AUTO VSC No. 000114 de septiembre 27 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012, del Ministerio de Minas 
y Energía y la Resolución 206 del 22 de Marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería y 
teniendo en cuenta la siguiente: 
 
El 1de abril de 2011 los titulares del contrato de concesión No. 3451; la licencia de 
exploración No. 0072-68 y las licencias de explotación No. 13679; 0103-68; 13370; 0104-68; 
17572; 0124-68 y 0095-68 radicaron ante la Autoridad Minera una solicitud de integración 
de áreas de los títulos mineros antes mencionados, en los términos del artículo 101 de la 
Ley 685 de 2001. 
 
Mediante resolución No. 02700 de 6 de Mayo de 2013, la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera autoriza la integración de áreas y el 9 de Mayo de  2013  se  suscribió  el 
contrato de concesión 0095-68, y fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 10 de Mayo 
de 2013. 
 
Con resolución No. 03027 del 17 de noviembre de 2015, inscrita en Registro Minero 
Nacional el 04 de diciembre de 2015, se ordenó modificar en el registro minero nacional  la 
razón social  de la empresa AUX COLOMBIA S.A.S., titular de los contratos de concesión 
minera nos 0095-68, 0328-68, 0327-68 y  HDB-081,  por SOCIEDAD  MINERA  DE 
SANTANDER  S.A.S.,  modificada  y confirmada mediante Resolución No. 003263 del 27 de 
noviembre de 2015 . 
 
Posteriormente, a través de la resolución No. 2922 de noviembre 6 de 2015 se aprueba la 
integración de áreas de los contratos 0095-68 y HDB-081, en un área total de 380 Hectáreas 
y 7715 Metros cuadrados, localizado en los Municipios de California y Surata departamento 
de Santander, contrato inscrito en el Registro Minero el día 19 de Enero de 2016 y cuya 
vigencia se extiende hasta el 8 de Junio de 2028 
 
La señora MARCELA ESTRADA DURAN, en su calidad de apoderada de la Sociedad Minera 
de Santander S.A.S, (antes AUX Colombia SAS), titular del Contrato de Concesión No. 0095-
68, por medio de oficio radicado con el número 20155510160402 del día 14 de mayo de 
2015, presentó solicitud de amparo administrativo con el fin de que se proceda a la 
suspensión de la ocupación y perturbación realizada por personas indeterminadas, que se 
encuentran realizando labores de explotación minera en el área del Contrato de Concesión 
No. 0095-68 en los  siguientes términos: 
 

"En virtud de lo anterior respetuosamente solicito que se cumpla con el 
procedimiento antes descrito, y se proceda a ordenar la inmediata suspensión de los 
trabajos y obras mineras realizados por los explotadores ilegales antes mencionados, 
y los demás que se encuentren en idéntica situación. 
 



 

                          

Igualmente se ordene la entrega a nuestra compañía de los minerales  resultantes  
de dichos trabajos ilegales." 

 
Una  vez  revisada  la  solicitud,  esta  cumple  con  los   requisitos   de   amparo administrativo 
tal como lo estipula el artículo 308 de la Ley 685 de 2001, verificando que el solicitante es 
el titular. 
 
Al haber sido presentado el presente Amparo Administrativo ante la Autoridad Minera por 
el titular del Contrato de Concesión  No. 095-68, será esta entidad quien tramite todo lo 
competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la ley 
685 de 2001, que cita lo siguiente: 
 

"A opción  del interesado  dicha querella podrá presentarse  y  tramitarse  también  
ante la autoridad minera nacional"  (SIC} 

 
Atendiendo lo establecido en el Artículo 309 de la Ley 685 de 2001, el Grupo de Proyectos 
de Interés Nacional de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad  Minera  de  
la Agencia Nacional de Minería, ha determinado citar a querellante y querellados para el 
día 13 de octubre de 2016 a  las 9:00 AM en las instalaciones de la Alcaldía Municipal del 
municipio de CALIFORNIA- SANTANDER,  con el fin de realizar la diligencia  de verificación 
de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan un título minero vigente e inscrito o solicitud  de  legalización  minera  en  trámite 
(Artículo 165 de la ley 685 de 2001). 
 
Dentro  de  este  proceso, se  ha  determinado  designar  a  los  siguientes  funcionarios:  
abogado JUAN  JAVIER  COGOLLO  RHENALS y  el  ingeniero  de  minas  MANUEL SALVADOR  
BONETH  GIRALDO, pertenecientes a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera de la Agencia 
 
Nacional de Minería, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este proceso 
de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero  se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal de querellante y 
querellados y se fije el Aviso, de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
Por lo anterior, se le concede al personero municipal de CALIFORNIA - SANTANDER, el 
término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado 
el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del mismo de conformidad 
con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10, en aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a la señora MARCELA ESTRADA DURAN, apoderada de la Sociedad Minera de 
Santander S.A .S, titular del Contrato de Concesión No. 0095-68, para que haga 
acompañamiento al personero municipal de California y le indique el lugar donde está 
ocurriendo la perturbación para así poder fijar el aviso correspondiente en el lugar donde 
el titular desarrolla sus trabajos mineros de explotación y se fijará por edicto por (2) días en 
la alcaldía del Municipio del California, Departamento del Santander. 
 



 

                          

Remítase copia de este Auto a la Procuraduría Regional para que proceda a verificar el 
cumplimiento del Personero del municipio de California a lo ordenado en este Auto y en 
caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar así mismo solicitamos nos 
allegue copia de estas actuaciones a la Agencia Nacional de Minería. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
 
QUERELLANTE: MARCELA ESTRADA DURAN, Apoderada de la Sociedad Minera de 
Santander SAS, titular del Contrato de Concesión No. 0095-68, quien recibe notificación en 
la carrera 12 A No. 77-41, Oficina 303, Bogotá D.C. 
 
QUERELLADOS: Los querellados, pueden ser notificados en los lugares de la perturbación, 
que de conformidad con la solicitud de Amparo  Administrativo  se  encuentra  en  la  Vereda 
Angosturas, se llega por la vía carretearle que conduce del casco urbano del municipio de 
California al área conocida como "La Bodega" o "El Veinte", 220 metros antes de la 
intersección de la vio con la quebrada Angosturas.. 
 
 

JAVIER OCTAVIO GARCIA GRANADOS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de octubre de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


